
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 
 
 

Vista la manifestación realizada por la apoderada del solicitante, se 
dispone: 

 

1. Decretar la terminación del trámite de ejecución de garantía 
mobiliaria por pago parcial de la obligación. 

 
2. En consecuencia, decretar el levantamiento de la aprehensión 

ordenada. Ofíciese. 
 

3. Ordenar el desglose digital de los documentos allegados  como  
base  de  la  ejecución  de  la  garantía  mobiliaria  de  la referencia.  

 

 
Déjense las constancias a que haya lugar. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

Juez 
 
 
 
 

K.A.   2020-00340 
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